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el señor Alfiedo C. cuatv0 de es-

por . el m » “ " 5j ’ ^ “ ó tn l el P. »1«™-

19U’

supuesto (Febreio , ^5 de 1915)»
decreto mencionado Q * üt ci6¿ pudo
yaque l a m e n c i o ^ ^  fil importe
contar- para*-9jis g ■ > imsta
del Bnbsidw.otogjto J 1 del p o . 
éste fué suprimí«0 po^
der Ejecutivo. • ^¿antecedentes 

Que, en mentó de esto^^ totalmente
innegables,'mía tenCiones del re-
denegatoria e P io contencio-
c l a m a n t e :m o t  v a u a  u n  J Q a f l .

Bo-admiuiBtrativo cuyo. Ui , ^  ^  .ísüñŝ Vnr'«*6"4* •

1 í ' .DECRETA. , .  , ,
i  :; lo^ M ép tase  la' pvopuesta del
Alt. 1 p'iqndO de qug se le li

señor Alfredo . <• délos derechos que* 
quide. en tvansaao ¿ ¿el importe
pudieran asiHtn ie K la Acade-
de la ^ - ncr r ^ i n o  corrido en- 
mia‘ Casado, P 0 y el 15 de Mayo de.

191&! (f sea 'la - ^ n 

.■o coiTesiionJie»1« I>»
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(presente '> .«™ '°r„en, a a la  H . Leg¡s-
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N.° 1316
Siendo. indispensable efectuar algu

nas refacciones en el edificio de la 
Comisaría del Departamento de Metán 
y de acuerdo con lo solicitado por el 
Comisario del mismo, por intermedio de 
la Jefatura de Policía.

E l Goiu'i naríor de la Provincia j 
ni ámenlo de Ministros

DECRETA: ¡
Alt. I."—Autorizase til Comisario de j 

Policía del mencionado Departamento '
. para invertir hasta la suma de doscien- I 

tos sesenta y seis pesos 25 centavos, que j 
importarán las refacciones a efectuarse. 1 
según el presupuesto formulado por don 
José Capnzzello.

K Art, 2:°— El gasto que se origina con 
el presente decreto se imputará a im -‘ 
previstos del Presupuesto vigente.

Art. 3.°— Comuniqúese publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Junio 15 de 1917 í 
CORNEJO • '

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
M anuel R. A lv a ra d o  

Es copia:— Francisco .7. López
I» ---

N.u 1318
De conformidad con las disposiciones 

de-la Constitución y leyes de la mate
ria, él Honorable Senadp. de la Provin
cia.

DECRETA:
Art. 1."— Préstase el acuerdo pres- 

cripto para los siguientes nombramien
tos hechos por el Poder Ejecutivo, du- | 
rarite el receso de las H. H. Cámaras;

Vocales del Superior Tribuifal de 
Justicia, a los Doctores Arturo S. To- ¡ 
riño y Alejandro Bassani;

Vocales del Directorio del Banco Pro- 
vi ncial, al Dr. Ricardo Araoz y Señores 
Adolfo García Pinto y Ciríaco García.

Art. 2.°— Préstase el acuerdo solici
tado por el Poder Ejecutivo de la P ro
vincia para nombrar Vocal del Superior 
Tribunal de Justica, en reemplazo del 
D'\ Flavio Arias que fué jubilado, al 
actual Fiscal General Dr. Martín Ba
rrantes y en lugar de éste, al Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comer

cial Dr. Martín Gómez Rincón; Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, en reemplazo del Dr. Gómez Rin
cón, al actual Fiscal en lo Civil doctor 
Juan Arias Uriburu y Agente Fiscal en 
lo Civil, en reemplazo del Dr. Arias Uri
buru, al Dr. Juau Carlos Serrey.

Art. 3.°— Comuniqúese.
Sala de Sesiones— Salta—Junio 15 

de 1917.
Sixto Ovejero 
José'A . Araoz 

secretario 
Ministerios de Gobierno 

y Hacienda
Salta, Junio 18 de 1917 

Téngase por nombrados a los Seño
res que se expresan en el Art. l .° 'y ex
pídase el decreto designando a los 
Miembros de la Administración de Jus
ticia indicados en el'Art. 2.ü del Decreto 
del H. Senado que antecede, publiquese 
é insértese en el R. Oficial.

CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u vir ía  

t  M a n u e l R. a lv a b a d o  
Es copia:—Francisco J. López

M INISTERIO DE GOBIERNO

N.° 1315 ’ 
Encontrándose ausentes,'con licencia 

el Jefe y 2o Jefe de la Oficina de Ai;- 
eliivos y Registro de la Propiedad, y  
siendo necesario autorizar a un emplea
do de dicha oficina para firmar los do
cumentos que requieran la firma de és
tos.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. J°—Autorizase al Auxiliar de la 

meucionada oficina, Señor Adolfo Coi- 
nejo; para firmar dichos documentos, 
mientras se encuentren ausentes los 

- funcionarios aludidos.
Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese e 

insértese en el R. Oficial.
Salta, Junio 14 de 1917. 

CORNEJO 
RAFAEL M. ZUVIRÍA 

lis copia:—1<'rancisco J . Lópc.r



N.° 1319
Habiendo el H. Senado prestado el 

;;cu.erdo piescripto por el Art. 156 do 
la Constitución para efectuar los nom
bramientos de Miembros de, la Adminis
tración de Justic-.a, solicitados por el 
P. E.

E l Gobernador de la Provincia  
r> k crk ta :

Art Io—NOmiiranse, por el periodo 
cossútucional, Vocal del Superior Tribu
nal de .lusticiu, <¿n reemplazo del doctor 
Flavio Arias, que fué jubilado, al Fiscal 
General Dr. Martin Barrantes; para ocu
par la vacante dejada por éste, al actual 
Jaez de I a Instancia Dr. Martín Gómez 
Rincón; en reemplazo de éste, al Agente 
Klseai en lo Civil Dr. «In-in Arias Uri- 
Imru y en su lugar, al Juez de Paz Le- 
t.ail't !)r. Juan (’.Irlos Serrey.

Art. 2 ."— Comuniqúese, publiqnese e 
injértese en el R. Oficial

CORNEJO 
líavajííj M-. Zi;viitíA 

]C¡ copia:— Francisco J . Ló)>e*

MINISTERIO DE HACIENDA

X- 1317
M inister io  de  

H acienda
Salva. Junio 14 ue 1917 

Vista el acta q u e  preceda, que instru
ye de! resultado de la licitación deque se 
llamara, para el cobro del impuesto de 
Sal.

J'J Gobernador á: /a Provincia 
D E C R K T A :

Art. Io—Acéptase la propuesta del 
señor Sofero Zapatero, por la cantidad 
do trescientos-veinticinco pesos moneda 
nacional, al contado.transfiriéndosele el 
derecho respectivo hasta el 31 de D i 
ciembre dei año en curso.

Art. 2.°— Comuniqúese, p u b lícese  y 
dése al R. Oficial.

CORNETO 
MANTEL R. ALYARADO 

Es copia:— J  rtnn M. Lcguiramón

N.° 1320
M inisterio  de  

H ac ie n d a
Salta, Jumo 19' de 1917. 

Vista la renuncia presentada por D. 
Ramón Brachieri del cargó de Recep
tor de Rentas, receptor de impuestos al 
Consumo y expendedor de guías de San 
OárJos.

I í l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, I o— Acéptase la renuncia expre
sada y nómbrase para desempeñar los 
referidos- cargos al 8 r. José B. Avila 
aceptándose la fianza otorgada por el Sr. 
Miguel Angel Michel por la cantidad 
de "tres mil’ p e s o s  moneda nacional.
Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, é 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO 
MANUEL R-* ALVARADO 

Es copia:—J. M. Lbouizamóm

1321
Salta, Junio 19 de 1917. 

Teniendo presente el decreto N° 904 
de Agosto 23 de 1916 poi' el que se or- _ 
denó se extienda poder al Dr. Martin 
Barrantes, en su carácter de Fiscal Ge
neral, para que en representación del 
Gobierno de la Provincia inicie las ,ac
ciones a que hubiere lugar por derecho 
contra los titulados dueños de los terre
nos denominados Acambuco - Itau de 
77.803 hectáreas, ubicados en elDpto. de 
Orán, constituidos por las suel tes de:cam- 
pos especificados en dicho decreto; ha
biéndose nombrado para desempeñar el 
referido cargo de E'iscal General al Dr. 
Martin Gómez Rincón, con motivo de la 
designación del Dr. Martín Barrantes 
como vocal del Superior Tribunal de Jus
ticia: y siendo de grande interés para la 
Provincia proseguir l 'a . acción judi
cial instaurada en cumplimiento ;del Dé
lo citado.

EL Gobernador de la Provincia
DECRETA:

•Alt. I o—Desígnase al señor Fiscal 
General Dr. Martín Gómez Rincón "para 
proseguir en representación del Poder 
Ejecutivo la acción entablada, en el mis-



u.i.o. carácter, por el Dr. Martin Barra», 
tes-ante-el Señor Juez Federal de Sec-.

, cijjn, de ter.ceria de d.om.inio sobre- los 
<?¡MU'{)os de referencia;; a cuyo efecto,.asi 
como, para las demás acciones que jiní> 
giu:a, convenientes dediicir.se le extende-- 
J.'á por el. Escribano cíe Gobierno poder ge- 
raJ’y amplio con facultades para el ejerció 
eio. pleno dol. mandado hasta la  termi- 
mwíioii> definitiva del juicio o- jnici;og en 
ti;ue- intervenga,

Aii¡L 2;q— CofluHiíqnese, publiquese é 
insértese- en. el R . Oficial.

CORNEJO 
M :.\W E L  R. ALVARADO 

JE& aopiji: J„ Marti a Legnizamón

N 0 13S 2
Ministerio dC' 

iUicienda.
SaJta. Junio 20 de 1917 

ÜWJntKliiidose vacantes los cargos de 
os^íiifíledor de guías y perceptor del im
p a c to . de- cueros en el, Dpto. de la Can- 

^Itáai'ia,.
J&i Gobernador de la Provincia, 1 

t DECRETA:
Aiíiti. li°— Nómbrase- para desempeñar 

(licli:««fccaríres, al Sr. Ramón Bracbieri, 
ai-.ep ¡ítí&iidose la ft;utza otorgada en su 
favo r§>Gr el Sr. C irios Bracbieri-.

Ar*ft» 2"— Comuniqúese, publiquese' v 
dése lu. Oficial.

" CORNEJO  
Manuisí,. R. Al varado.

Es . «sipía—J.. M.. Leymzamón

EDICTOS
Juicio Saces orí o

Habit G(ií»s& declarado abierto el ju i
cio suct soria de doña Manuela Diasi 
de Zap. ma, p w  auto del Señor Juez. 
US 1.a iu tínníHa en, lo> civil y comercial 
doctor I) aviti E„ Ciudi ño, de fecha de 
thoy, se < átta p.rhr el presente y por el 
térm ino  d e tm u tu  día.?, a todos los que 
se considt ríen con. dc-reciios se presenten, 
a hacerlos ' valer- por- ante la secretaría 
del su sc rito .— SaKa„ Mayo S de 1917.

'í\(Íh'Oj Avenida..— Soc/eto/ia

SUCESORIO— Por orden del Sr. Juez 
de 1 .“ Instancia en lo Civil y Comercial 
Doctor Augusto F. Torillo, se cita,.lla
ma y  emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a esta sucesión de 
Doña Delicia Díaz se presenten a h a
cerlos valer dentro del término de trein
ta  días bajo apercibimiento de ley— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber 
por- el presente— Salta, Junio 21  de 1917.

M. SANMILLAX— St-lio.

D E S L I N D E
Habiéndose presentado el Sr. H éc

to r  CUiostri solicitaudo deslinde de la 
finca «Casas \ ie jas»  ubicada en el par
tido del Rio del Valle, Departamento 
de Anta dentro los siguientes límites: 
Norte, con la Caja del Camello de Cn- 
yetano-Badano; Ifiste, las fincas Las Puer
tas de Ignacio Romero y Bateas de he
rederos de José M. López: Snd, el cau
se antiguo, del Rio del Valle y Oeste, 
la finca Mad rejón de Cayetano Badano: 
el Sr. Juez de 1 .a Instancia en lo C. y 
C. Da1. Augusto F. Toriiio por auto de 
fecha 14. del corriente mes y año ha or
denado se cite por el presente edicto v 
por el t&rni.in.o de treinta.días a los que 
se consideren con. derecho a las opera
ciones a practicarse teniéndose como 
perito al. agrimensor propuesto Sr. A r
turo L.. B.ello—Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a los interesados 
por el presente edicto.

Salta,. Junio 1S de 1.917.
M . Sunm iH án

Secretario

C íT A C fQ N
En el juicio 'sobre embargo preventi

vo (pie sigue Alfredo Naz-ario, contra 
LuisP-agliari, e\ Señar Ju'ez de'hieaus.-i. 
hadictádolosigniente: Salta, Mayo 21  de 
1917.— Cítese a D. Luis Pagliari por 
medio de edictos que se publicarán du
rante veinte veces en los diarios »Nue
va Epoca» y «Tribuna Popular», y por 
una vez en el B olbtíx Oficial , a obje
to de que se presente ante éste Ju zga
do a estar a derecho en éste juicio, ba
jo apercibimiento de nombrársele (JeíeiH



soi- que lo represente, si no comparecie
se dentro del referido término. Art. 90 
del Cód. de Prct. en lo C. y C.— F ir
mado Gómez Rincón.— Lo que el suscri
to Secretario hace saber por medio del 
presente.

Nóláftco Zapata.
L-H-—I Pim m IM < m i.M—wL— ^

REMATES

P o r  J O S É  M ARIA LEGU1ZAMÓN 
—JUDICIAL —

Por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado, el Miércoles 27 deJ cte. ¿mes 
de Juuio del cte. año, á las 5 p. m. en 
mi escritorio Urquiza 462, venderé sin 
base y dinero de contado, un caballo zai
no sin marca el cual se encuentra en 
poder del Sr. Alfonso Acosta en ésta. 

J o s é  M. L E G U íZ A M O N — Martiliera

Por JO SE MARIA LEGUIZAMON 
. JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por el Banco Provincial 
contra J u a n  P ab lo  V asco n sc l lo .  el 7 
de Agosto del cte. año a las 5 p. m. en 
mi escritorio Urquiza 462, venderé con 
bas.ed e¡$ 4.100, las fincas denominadas
«TUNAL» «i.ACHJNA DEL TORDILLO» y «EL
sandial»ubicadas en el departamento 
de Iiivadavia y de propiedad del ejecu
tado. . ■

JOSÉ M. LEGUIZAMON, Maíiillaro

' P o r  JO S !’] M A RIA  LEGUIZAM ÓN 
JUDICIAL

P or disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por Pablo Serrano contra 
T o m ás  O liver.  el 31 de .Julio del cte. 
año a las 5 p. m. en mi escritorio Ur
quiza 462, venderé con baso de $ 1000 
la finca denominada «los síanax hales» 
de propiedad del ejecutado, ubicada en 
Pampa Blanca departamento El Cár- 
mcn Provincia de .Jujuy.

JOSÉ sr. lkOüizamóx—Martiliero

P o r  J O S É  M ARIA LEGÜIZAM ON 
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como correspondiente al juicio 
sucesorio de Jesús Wierna, el 30 de 
Junio del cte. año a las 4 p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462, venderé sin ba
se, las existencias del citado juicio su
cesorio. entre las que hay: muebles y 
útiles, herramientas y semovientes por 
un total de $ 8.019.00.

J O S É  SIARÍA L E G U IZ A S tÓ N
Martiliero

Por ENRIQUE SYLVESTER
JUDICIAL—SIN BASE

Por orden del señor Juez de primera 
instancia en lo civil y comercial, doc
tor Martín Gómez Rincón, y como per
teneciente a la sucesión de Julio César 

 ̂ y ejecución contra Azucena D. Echazú, 
' venderé sin base y dinero al contado, el 

d ía -23 de Junio, a las 1 1  de la mañana,
. en el escritorio, del señor Ernesto Rih- 

zer, calle Boulevard Belgrano 767. lo 
siguiente: Un carro de bueyes y un a ra 
do, marca «Secretario».

Salta, Junio 14 de 19] 7 
Enrique Sylvester.— Mariilko

Por RICARDO M. LÓPEZ
JUD ICIAL-SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado Dr. Juan Cárlos Serrey recaída 
en el juicio sucesorio de Juana  R. de 
Altamirano venderé sin base al contado 
en el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, el día. 
26 del corriente mes a horas 4 p. m.. 
treinta y cinco animales vacunosqueso 
encuentran depositados en el Departa
mento deLaüandelariafiuca «El Ceibal».

Más datos, CJrqiuza 671.
Ricardo M- López.— Bartiüsro

P o r  R IC A R D O  M. LÓ PEZ 
B ase $ 7 3 .3 3 3 . 3 3

Por disposición del Sr. Juez de 1.a
.Instancia Dr. Martín Gómez Rincón re 
caído en el expediente N° 7321, el día 
21  de Septiembre próximo, venderé en 
pública subasta a horas once de la ma
ñana en el Jockey Bar la finca «San



rrig. 10-

,7osé» (le Osma con base de las dos t 
ceras .partes de su t« sad 6n t w a  : rn f 
tes. Norte, Arroyo de Osma y w «  0 
nacional de f'hiroan* a San Beraa o 
d.* Díaz v Arroyo Pisen n a -< ,s te .  tincA 
lietiro —Sud este.:' Arroyo Pa.onei \  .
— Suri, m ism a‘finca Retiro— Sud Ofe ••• .,
f incaOl loclay AltodelCA.«l°v,y Oe e
t im b re s  más altas Serranía d m s o iu  
fi.-.ca Vrtt'iVro tle-Diaz. 1 ■ 1

Más datos Viriliza 671
lilc.nrd^' M- hopt?

Martiliero

P o r  RICA ROO M. LOPEZ
B A S E —-$  2 .000

Por disposicíoVi-' del - Sr. -Juez de 1* 
Instancia Dr. Augusto. T o r m o ^ i g u  ; 
en él inicio sfícesono- de Meicedes . .
de Sánchez, el d i a 4 d e l  
ras cincd, venderé ren publica sab a su  
en el JódkeyB ar, nn&casa e> ^ ta ,A }g ; 
dad con tíase'de .dos terceras pactesi d 
su tasación: límites: Norte,leodo:ip. C 
doba- Siifl, Inocencio A. de, Gome?, y Ma
mtel T. Avellaneda. Ksté. A, U ra y y  Oeste,
calle Vicente Xiópez. i. *

t atoS;Urqniza671,
Ricardo M . L»p--

u i


